El CUTC en Santiago.
                                   Por Aimée Cabrera.

Ernesto de la Vera, abogado del CUTC que atiende la provincia de Santiago de Cuba realizó reuniones  e impartió seminarios a trabajadores disponibles de esta oriental provincia, residentes en el municipio de Palma Soriano.

Estas personas que han quedado sin vínculo laboral, conocen a partir de la labor de  de La Vera, que deben  acudir a  la Administración de Justicia Laboral y conocer todo lo estipulado en la Resolución 35 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).

Dichos encuentro, que a decir del abogado “no serán los únicos”,  demuestran que,  los trabajadores afectados por las nuevas medidas gubernamentales, se sienten más ayudados  y respaldados, por lo que  no pierden la esperanza de recuperar sus plazas, u optar por otras, relacionadas con sus anteriores  puestos  laborales. 

